
Ciudad Gral, l-iber Seregni, 30 de Mayo de 2422.-

Acta N" 89t2022

Reso§ucÉóa"¡ *d* ?3i2*É§

VI§TO: que la Secretaria de Desarroilo Local y PartÉcipación inicra ei llamado par'a

presentar proyectos. con el objetivo de obtener un foncjo denominado "Foncio cie

Participación lViunicipai", el cual deberá er:focars* en fc¡-talecer alguno de lcs
proyectos planificados en el PCIA 2'.22,

RE§ULTANüü: que este rnunicipic estima que se;'ía ce sui'na ii:":paitancia sresentarse

=nte 
ei mencrcnadc liamacc rüiiio postularte a fln de arcedai'al :sna;isc i ce aer

posible, efectivrzar nuevos icgros *n *¡-;aritc * io *l"oy'ectaric.

CQNSEDERANDQ: que el proye*ta oer'a ei cuai ei fu4unieici* C* h.llcciirh pc,irÍ*
cüncursar es: "Fondo Pai'ticipativc. -"

ATEf',lT0 a lo precedentemente expuesto y que se 'vueive menester dician acto
adm inistrativo pertinente :

EL CONGEJG DEE. MUN¡C¡PIO DE N§COLIO§-I

RESUELVE:

Presentar el Proyecto "Fondo PaÉicipativo" para participar en el "Fondo de
Participación lJlunicipal', tal cual se detalla en los archivos adjurntos a la
presente Resolución.

Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Fartieipación.

Regístrese la siguiente Resoluciún en los archiv+s dei fti{unicipio -
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